
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00876 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA.  

Demandado: Yesid Velásquez Novoa. 
 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.-Poner en conocimiento de la parte actora, el informe secretarial que 

precede (Fl. 1), referente a la búsqueda infructuosa del expediente de la 

referencia en el aplicativo Sharepoint. 

 

 2.- En atención a lo anotado en el numeral que antecede, por 

Secretaría ofíciese a la dependencia de Sistemas de la Rama Judicial – 

Seccional Bogotá para que, en el término de diez (10) días a partir del 

recibido de la comunicación proceda con la restauración del expediente 

digital bajo radicado 2022-00876 en el aplicativo Sharepoint o en su defecto 

manifieste ante qué entidad se debe elevar la petición. 

 

Para el efecto, secretaría proceda a elaborar y tramitar el 

correspondiente comunicado.  

 

3.- Igualmente, se REQUIERE a la Secretaría del Despacho, para que 

dentro del mismo término realice la denuncia correspondiente sobre el 

extravío del expediente en cuestión.  

 

4.- Cumplido lo anterior o vencido el término concedido, retorne el 

expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 44 Hoy  

14 de marzo de 2024  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 
LKSF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso Interrogatorio de Parte y Reconocimiento de Documento 

N°. 2024-00006 

Demandante: Excel Credit S.A. 

Demandado: Víctor Manuel Valoyes Vera. 

 

Revisado el escrito de interrogatorio de parte como prueba anticipada, 

observa el Despacho que, la apoderada de la parte demandante manifiesta 

que la personada llamada a absolver el interrogatorio y exhibición de 

documentos, es el señor Víctor Manuel Valoyes Vera, quien reside en 

Buenaventura – Valle del Cauca.  

 

En efecto, resulta pertinente precisar que, conforme a la solicitud de 

crédito de libranza, se evidencia que la dirección de residencia y 

correspondencia allí plasmada, es la CLL 1 # 51 C – 34 CASA PISO # 2 del 

BARRIO TRANSFORMACION de la ciudad de BUENAVENTURA, en tanto no 

se observa el registro de alguna dirección en la ciudad de Bogotá, que 

permita establecer que la prueba deba practicarse en esta ciudad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este despacho que carece de 

competencia para tramitar la solicitud de prueba anticipada hecha por la 

apoderada de la entidad Excelcredit S.A., por cuanto en términos del 

numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso, la competencia 

recae en el “lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”. 

 

Situación que fue expuesta por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala 

de Casación Civil, “En la práctica de pruebas anticipadas, de requerimientos 

y diligencias varias, de acuerdo con lo consignado en la aludida disposición, 

la competencia la tiene, privativa o exclusivamente, el sentenciador del 

domicilio del sujeto de derecho con quien deba verificarse el acto o el del sitio 

donde haya de realizarse la probanza, conforme corresponda y mirando, 

siempre, la naturaleza de la petición elevada por el interesado.  

 

2.3. Al tratarse, el asunto, de una solicitud de interrogatorio anticipado, 

es incontestable que se rige por lo consignado en el aludido precepto, 

debiendo, entonces, fijarse la competencia en atención al domicilio de la 

llamada a deponer sobre los hechos vertidos en la solicitud.  

 

Con una consideración adicional. Las máximas de la experiencia, cuya 

aplicación la permite el precepto 176 del Código General del Proceso, al estar 

comprendidas dentro del concepto más amplio de la sana crítica, invitan a 

considerar que el representante legal con quien se pide surtir el interrogatorio 

anticipado subexámine tiene su domicilio en el mismo lugar de la sociedad o 

compañía que representa. (…)  

 



La citada regla décimo cuarta del enunciado precepto no deja margen a 

la duda: la competencia en relación con las pruebas anticipadas corresponde, 

de manera privativa, al funcionario del lugar donde ésta deba practicarse. 

Lógico que aquí la prueba de interrogatorio anticipado de parte, por facilidad, 

inmediación y hasta economía, debe recaudarse en el domicilio del 

representante legal de la compañía interpelada.”1 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto radica en los 

Juzgados Civiles Municipales de Buenaventura – Valle del Cauca 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia la 

solicitud de interrogatorio de parte formulada por Excel Credit SAS contra 

Víctor Manuel Valoyes Vera. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces Civiles 

Municipales de Buenaventura – Valle del Cauca -reparto-, para lo de su 

cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2024-00006 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 44 Hoy 

14 de marzo de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil radicado 11001.02.03.000.2020.00174.00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00734 

Demandante: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., como 

vocera del Patrimonio Autónomo FC Adamantine 

NPL.  

Demandado: Bernardo Mendoza Párraga. 

 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Bernardo Mendoza 

Párraga en la forma indicada en del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(Fol. 9), quien dentro del término legal no contestó la demanda ni formuló 

medio de defensa. 

 

Ahora bien, comoquiera que se encuentra integrado el contradictorio, 

vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que está 

notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que no 

planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro del 

término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 

del Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 1 de agosto de 2023. 

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y 

las costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el  

 

 

 



artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias 

en derecho la suma de $2.902.000.00 M/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ 

2023-00734  
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 44 Hoy  

14 de marzo de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía 

Prendaria N° 2023-00616 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: José Camilo Torres. 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado José Camilo Torres fue 

notificado de conformidad a lo señalado en la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término guardo silencio. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

esta notificada la parte convocada de la orden de apremio y que la misma 

no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro del 

término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones de 

la demanda, además que se practicó el embargo del bien gravado con 

prenda (Fl. 8), razones suficientes para darle aplicación a las previsiones 

señaladas en la regla 3ª del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 3 de noviembre de 2023. 

 

Segundo: DECRETAR el remate del vehículo prendado e identificado 

con la palca TDX-651, para que con su producto se le pague a la 

ejecutante el crédito, intereses y costas, previo avalúo. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $4.500.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo 446 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 44  Hoy  

14 de marzo de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante N° 
2023-01146. 

Deudor: Oscar Fernando Acevedo Arango. 
 

 1.- Agregar al plenario, poner en conocimiento de las partes 

intervinientes y tener en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los distintos despachos judiciales, sobre la inexistencia de 

procesos ejecutivos en contra del deudor Oscar Fernando Acevedo Arango.  

 

 2.- Por secretaría sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en los 

numerales 4.1 y 4.2 del auto del 7 de noviembre de 2023, en lo que respecta 

oficiar a los Juzgados Tercero Promiscuo Municipal De Oralidad Y Control 

De Garantías y Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Sabaneta  

 

3.- Atendiendo lo manifestado por Iván Alexander Laguna Atanache 

en escrito que precede (Fol. 15), se RELEVA del cargo de liquidador al cual 

fue designado mediante auto de 7 de noviembre de 2023 (Fol. 4). 

 

 En su lugar se DESIGNA como nuevo liquidador de la lista Clase C 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a quien registra en 

documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el medio más expedito, para que 

en el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

 

En caso de que no comparezca el liquidador designado, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  44 Hoy  
14 de marzo de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

LKSF 

 
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo para la Garantía Real Hipotecaria Acumulado 
N° 2023-00286 
Demandante: La Hipotecaria S.A. 

Demandada: Andrés Guasquita Rincón. 
 

 
 
En atención a la documental que precede, se Dispone: 

 

1.- Previo a resolver lo que en derecho corresponda, alléguese la 

cesión de crédito respectiva, ya que la aportada no corresponde al pagaré 

objeto de litigio.  

 

2.- REQUERIR a secretaría para que se dé INMEDIATO cumplimiento 

a lo ordenado en auto de fecha 26 de julio de 2023, en lo que respecta a la 

firma y trámite del oficio de embargo. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 44 Hoy  14 

de marzo de 2024 El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

LKSF 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2022-01192 

Demandante: Systemgroup S.A.S. 

Demandado: Andrés Rojas Franco. 

 

 Atendiendo lo manifestado por la curadora designada (Fol. 25), se 

RELEVA a Linda Giselle Vargas Garces del cargo al cual fue designada 

mediante auto de 28 de agosto de 2023 (fl. 18).  

 

 En su lugar, se DESIGNA a la abogada María Camila Alvarado Bulla 

identificada con la C.C. 1.020.790.574, Tarjeta Profesional 288.654 del C. 

S. de la Judicatura., en el cargo de curadora ad litem del heredero Juan 

Camilo Castiblanco, quien puede ser notificada en el correo electrónico 

macalvarado94@hotmail.com, para lo cual deberá comparecer a este 

Despacho, en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 

del recibido de la correspondiente comunicación, o informarlo a través del 

correo electrónico a efectos de tomar posesión del cargo para el cual se 

designó. 

  

Infórmesele que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñará en forma gratuita. (numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P.) Líbrese telegrama.  

 

En caso de que no comparezca la persona designada, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 44 Hoy 14 
de marzo de 2024 El Secretario: Edison A. Bernal Saavedra 

LKSF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00786 

Demandante: Banco Agrario.  

Demandada: IFX ingeniería S.A.S. e Iván Alberto Rojas Pinilla. 

 

 

Obre en autos lo informado por el Centro de Conciliación Fundación 

Liborio Mejía que milita a folio 30 del expediente. 

 

De otro lado y sin perjuicio de lo informado por el Juzgado 17 Civil 

Municipal  de esta ciudad, en cuanto a la negativa de la apertura de 

liquidación patrimonial, requiérase a las partes a efectos de que informen si 

dicha determinación aún se encuentra surtiendo efectos. 

 

Permanezca el expediente en secretaría hasta tanto se dé 

cumplimiento a lo acá dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 44 Hoy  

14 de marzo de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario No. 2022-00676 

Demandante: Banco GNB Sudameris. 

Demandada: Sandra Patricia Hernández Pérez. 

 

 Conforme a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REANUDAR el presente asunto, de conformidad con lo establecido 

en el inciso final del artículo 163 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta que el término de suspensión solicitado por las partes ya feneció. 

 

Infórmesele de esta determinación a las partes que integran este 

asunto, a fin de que se pronuncien respecto del posible acuerdo 

conciliatorio, para los cual se les concede el término de cinco (5) días. 

Líbrense telegrama. 

 

2.- ACEPTAR la renuncia al poder presentado por la abogada Claudia 

Juliana Pineda Parra en la forma y para los efectos establecidos en el art. 

76 del C. G. del P. C. 

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado 

(inciso 4º del art. 76 del C. G. del P.).  

 

Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho a fin de proveer. 

 

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 44 Hoy  
14 de marzo de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

LKSF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante N°2023-

00534 

Deudor: Jairo Humberto Infante Rueda. 
 
 

En atención a la documental que precede, se Dispone: 
 

1.- Atendiendo lo manifestado por Juan Carlos Urazán en escrito que 

precede (Fol. 38), se RELEVA del cargo de liquidador al cual fue designado 

mediante auto de 21 de junio de 2023 (Fol. 3). 

 

En su lugar se DESIGNA como nuevo liquidador de la lista Clase C 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a quien registra en 

documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012., Comuníquesele por el medio más expedito, para que 

en el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

 

En caso de que no comparezca el liquidador designado, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

 

2.- Agregar al plenario, poner en conocimiento de las partes 

intervinientes y tener en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los distintos despachos judiciales, sobre la inexistencia de 

procesos ejecutivos en contra del deudor Jairo Humberto Infante Rueda. 

 

 

 

 

 

 



3.- REQUERIR a secretaría para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en auto del 21 de junio de 2023. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

2023-00534 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 44  
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